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Dominga: Corte de Antofagasta anula resolucion de Tribunal Ambiental

Por unanimidad la Cortede  breen laRegién de Coquim-  que origina un vicio proce-  tablecié ningtin derechoa noharesueltola cuestion o  biental, precisamente los li-
Apelaciones de Antofagasta  bo por partede Andes Irony  sal que debe ser subsanado  favor de alguno de losinter-  asunto objeto del juicio,ni  mites y competencia de las
anulé lo resuelto porel Pri-  del que se viene hablando empleandolas facultadesde  vinientes, ni plasmé tampo-  ha puesto fin alainstancia, autoridades llamadas a in-

mer Tribunal Ambiental,
conasientoen la misma ciu-
dad del Norte Grande, al
considerar que “su aplica-
cién resultaimprocedente”,

Deesta formase anulael
procedimiento que habia or-
denado al Comité de Minis-
tros votar de nuevo el pro-
yecto Dominga, referido a
explotacién de hierroy co-

desde 2013.

La Segunda Sala del tri-
bunal determiné que la re-
solucién del Primer Tribu-
nal Ambiental en febrero
2025 no corresponde a un
caso previsto por la ley: “De
lo dicho, deviene categérico
que se aplicé el procedi-
mientode ejecuciénaun ca-
50 no previsto por la ley, lo

correccién oficiosas de que
dispone este tribunal con-
forme lo previenen los arti-
culos 83y siguientes” del Go-
digo Civil.

Anadeel fallo que “con-
forme a lo resuelto por la
Corte Suprema en fallo al
que se alude, la sentencia
que sirve de titulo ejecutivo
en estos antecedentes no es-

co una decisién en relacién
con la calificacién del pro-
yecto, en sus propios térmi-
nos, dicho acto jurisdiccio-
nal no resolvié confirmar ni
revocar lodecidido por el Co-
mité de Ministros, sino que
decidi6é anular dicha deci-
sién, ordenando un nuevo
pronunciamiento del 6rga-
no recurrido, de modo que

pues en su propio contenido
ordend seguir con la trami-
tacion”.

Ademds, expone que
“pretender que una Corte de
Apelaciones, en el marco de
un recurso deapelacién res-
pecto del cumplimiento de
lo resuelto, se pronuncie so-
bre cuestiones esenciales del
proceso de evaluacién am-

tervenir en este, entre las de-
mds queinciden en este pro-
ceso, resulta manifiesta-
mente impertinente y con-
trario a la ley y, con ello, de-
mostrativo de la improce-
dencia de aplicar este proce-
dimientode ejecucion dere-
soluciones judiciales a la re-
solucién dictada por el tribu-
nal ambiental”, &



